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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

105/2018 Y SU 
ACUMULADA 108/2018 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y DIVERSOS 
SENADORES 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA CUARTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   14/enero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el primer oficio, de quien se ostenta como 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, a quien se 
tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, informando a este Alto Tribunal lo 
precisado en el presente acuerdo. 
De conformidad con lo informado, se solicita 
ampliar el plazo otorgado para el cumplimiento de 
la sentencia dictada en la acción de 
inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 
108/2018, al próximo periodo ordinario de 
sesiones. 
Por otra parte, vista la copia certificada del acuse 
de recibido del oficio del Secretario General de 
Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se hizo del conocimiento del 
Senador descrito en el acuerdo de mérito, en su 
carácter de Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
que tomando en cuenta la situación derivada de la 
emergencia sanitaria ocasionada por el grave 
riesgo que implica la enfermedad del Coronavirus 
COVID-19, así como la necesidad de que esa 
Cámara del Congreso de la Unión cuente con el 
tiempo necesario para ejercer sus atribuciones, en 
sesión privada celebrada el diez de diciembre de 
dos mil veinte, el Pleno de este Alto Tribunal 
aprobó extender la prórroga del plazo fijado en la 
sentencia pronunciada en la acción de 
inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 
108/2018, la cual vencerá el último día del periodo 
ordinario de sesiones del Congreso de la Unión, 
que transcurrirá del primero de febrero al treinta de 
abril de dos mil veintiuno, con el objeto de que al 
concluir dicho plazo se haya aprobado la 
legislación correspondiente. 
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En consecuencia, en respuesta a la petición del 
Senado de la República, hágase de su 
conocimiento la determinación adoptada por 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de extender la prórroga del plazo fijado 
en la sentencia emitida en este asunto, el cual 
vence el treinta de abril de dos mil veintiuno y, una 
vez que el Congreso de la Unión concluya el 
proceso legislativo con la expedición de la nueva 
Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 
Púbicos y exhiba copia certificada de las 
constancias respectivas, este Alto Tribunal se 
pronunciará sobre el cumplimiento de la sentencia. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

70/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   14/enero/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
de la sentencia dictada en la acción de 
inconstitucionalidad 70/2019, y toda vez que el 
Tribunal Pleno en sesión celebra el día de hoy, 
determinó que la declaración de invalidez de los 
artículos 12, fracción I, en su porción normativa “o 
verbalmente”, 32, párrafo segundo, en su porción 
normativa “se otorgará una prórroga de cuatro 
horas. Si al término de la prórroga no asistiera”, 
93, fracción I, en su porción normativa “por 
nacimiento”, y 94, fracción I, en su porción 
normativa “por nacimiento”, de la Ley de Cultura y 
Justicia Cívica para el Estado de Nayarit, 
publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el cinco de junio de dos mil diecinueve; 
surtirá sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de la referida sentencia al 
Congreso del Estado de Nayarit; además, se 
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estableció que se notifiquen al Titular del Poder 
Ejecutivo y a los Municipios que integran el Estado 
de Nayarit; por lo que se ordena su notificación por 
oficio a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 
la referida Entidad, a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, así como a la Fiscalía General 
de la República y a los Municipios del Estado por 
conducto del MINTERSCJN, regulado en el 
Acuerdo General Plenario 12/2014. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

138/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   18/enero/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente acción de 
inconstitucionalidad, se ordena su notificación a los 
poderes Ejecutivo y Legislativo, ambos del Estado 
de Puebla, en su residencia oficial, así como a la 
Fiscalía General de la República, a través de 
MINTER, regulado en el Acuerdo General Plenario 
12/2014. Asimismo, en el oficio se ordena que se 
notifique a la Fiscalía General y al Tribunal 
Superior de Justicia, ambos del Estado de Puebla, 
así como a los Tribunales Colegiados en Materia 
Penal y Unitarios del Sexto Circuito, al Centro de 
Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito 
en materia Penal en el Estado de Puebla; por lo 
que se ordena su notificación por oficio a dichas 
autoridades. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
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surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

227/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MINERAL DE LA 
REFORMA, ESTADO DE 
HIDALGO 

   14/enero/2021 
Vista la versión electrónica de la sentencia, dictada 
por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en la 
que se declaró procedente y fundada la presente 
controversia constitucional; en cumplimiento a 
dicho fallo, se ordena su notificación por oficio a 
las partes y a la Fiscalía General de la República 
vía electrónica a través del MINTERSCJN, así 
como su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 
Por otra parte, requiérase al Poder Ejecutivo del 
Estado de Hidalgo, para que en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, informe a esta Suprema Corte sobre el 
cumplimiento de la sentencia dictada en este 
asunto, en los términos precisados en la parte final 
del considerando sexto del fallo. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control de constitucionalidad, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo, y hágase la 
certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado en el mismo. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este auto. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

343/2019 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES  

   19/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, las versiones en original y digitalizada del 
oficio y anexo, del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo Federal, a quien se tiene por presentado 
con la personalidad que tiene reconocida en autos, 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional; por exhibida la documental que 
acompaña, la cual se relacionará en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; 
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además, se le tiene dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en auto de veintisiete de 
noviembre de dos mil veinte, al exhibir copia 
certificada de un ejemplar del Diario Oficial de la 
Federación, de cinco de julio de dos mil diez, en 
donde consta la publicación de la norma general 
impugnada. 
En cuanto a la solicitud de copias del promovente, 
para que se le expidan copias simples de las 
contestaciones de demanda y, en su caso, de los 
alegatos que formulen las partes, de la opinión que 
emita la Fiscalía General de la República, así 
como del acta de la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, se autoriza a su 
costa la expedición de las copias de las 
contestaciones de demanda que, en su caso, se 
reciban de las demás autoridades demandadas, 
así como de los alegatos, opinión y del acta 
mencionados, las cuales deberán entregarse a las 
personas autorizadas para tal efecto, previa razón 
que por su recibo se incorpore en autos. 
Asimismo, respecto de la petición para que se 
autorice la reproducción digital de las actuaciones 
a través del uso de medios electrónicos, hágase 
de su conocimiento que deberá estarse a lo 
determinado en proveído de catorce de diciembre 
de dos mil veinte, en el cual se le autorizó para 
que por conducto de sus delegados haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente controversia constitucional, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el trámite en este asunto. 
Establecido lo anterior, córrase traslado con copia 
simple de la contestación de demanda presentada 
por el Poder Ejecutivo Federal a la parte actora, y 
dese vista con la versión digitalizada de la referida 
contestación a la Fiscalía General de la República; 
en la inteligencia de que el anexo presentado 
queda a su disposición para consulta en esta 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 20 de enero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 6 - 7 

Sección de Trámite, para los efectos legales a que 
haya lugar. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la referida Sección de Trámite, deberán 
tener en cuenta lo previsto en los artículos Noveno 
y Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
medio de control de constitucionalidad, se habilitan 
los días y horas que se requieran para llevar a 
cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

3/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUAYMAS DE 
ZARAGOZA, ESTADO DE 
SONORA 

   18/enero/2021 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio de Guaymas de Zaragoza, Estado de 
Sonora, en contra del Tribunal Estatal Electoral de 
la referida Entidad Federativa. 
Túrnese este expediente por conexidad con la 
controversia constitucional 173/2020, promovida 
por el Síndico Procurador del Municipio de 
Guaymas de Zaragoza, Estado de Sonora, al 
Ministro que corresponde para que instruya el 
procedimiento respectivo, dado que en ambos 
asuntos se impugnan diversos actos concretos de 
contenido similar. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este proveído. 

7 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 123/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
132/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
ACAYUCAN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   12/enero/2021 
Visto el estado procesal que guardan los autos del 
presente asunto y toda vez que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal y a la 
Fiscalía General de la República, mediante 
proveído de treinta de noviembre de dos mil veinte, 
a efecto de que manifestaran lo que a su derecho 
conviniera en relación con el presente recurso de 
reclamación, sin que hasta la fecha se tenga 
constancia de que lo hayan hecho, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrita la Ministra quien fue designada 
como ponente en este recurso. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


